
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 
CLASE:    SUCESIÓN INTESTADA  
RADICACIÓN:  760013110008202100560-00 
SOLICITANTE:  ROSA ELIZABET WOLF VENEGAS Y/O 
CAUSANTE:   FERNANDO PRECIADO GOMEZ 
     
Auto Interlocutorio No.   2013 
Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021 

 

Al revisar la presente demanda propuesta a través de apoderada judicial, se advierte 

que no reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto:  

  

1. El certificado de tradición del inmueble con MI 50C-86449 no se encuentra 

actualizado. 

2. No aportó el certificado de tradición actualizado del inmueble con MI 50C-86411  

3. El certificado de tradición del vehículo es ilegible. 

4. No aportó los registros civiles de nacimiento de los hijos XIOMARA PRECIADO 

GARCES y FERNANDO ANDRES PRECIADO TORO, o en su defecto indicar 

la oficina donde reposan, en caso de desconocer esos datos asi lo manifestarán 

las interesadas. (Art. 489 del C.G.P.) 

5. No aporta el número de identificación de los herederos JURGEN KONRAD 

PRECIADO WOLF, XIOMARA PRECIADO GARCES y FERNANDO ANDRES 

PRECIADO TORO en caso de no conocerlos así deberán manifestarlo las 

interesadas (art. 82-2 del C.G.P.). 

6. Acreditar que la demanda y anexos fue remitida a la parte demandada (art. 6 

del Decreto 806 de 2020). 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones antes expuestas y 

conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar lo indicado, so 

pena de ser rechazada. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. BETTY SOLANO AYALA 

C.c.41.703.859 con T.P.No.26.259 como apoderado judicial de la parte actora, 

conforme a las voces del  poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
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